
 
La Universidad Pedagógica Nacional Morelos, con el propósito de fortalecer los 

Cuerpos Académicos, de investigación y la cultura pedagógica. 
 

CONVOCA 
 

A los integrantes  de los Cuerpos Académicos para que presenten propuestas 
de textos colectivos, ya sean propios o elaborados conjuntamente con sus 
alumnos de la UPN, que consideren de relevancia para publicar en cualquiera 
de los siguientes tipos: 
 

• Ensayos sobre asuntos educativos, en cualquiera de sus niveles 
• Reportes de investigación 
• Propuestas didácticas 
• Documentos de titulación con aportaciones excelentes al desarrollo 

educativo. 
 
Bases para someter las propuestas a evaluación: 
 

1. Las propuestas de trabajos a ser publicados deberán tener un carácter 
educativo, didáctico o cultural además de relación con alguno de los 
diversos programas de formación (Licenciatura o posgrado), o algún 
proyecto de investigación registrada y comprometida en el PIFI, el 
PIFOP, CONACYT ó año sabático, a través de los Cuerpos Académicos 
de la Unidad. 

2. Las propuestas deberán indicar con toda claridad en cuál de los tipos 
arriba mencionados se ubican. 

3. Las propuestas deberán contar con el aval anexo mediante escrito de un 
Cuerpo Académico de la Unidad, registrado en PROMEP. 

4. Los textos comprenderán tres partes fundamentales: INTRODUCCIÓN 
en la cual se expliciten los destinatarios, el propósito, orientación teórica, 
metodológica o didáctica, un DESARROLLO y un CIERRE donde se 
muestren los resultados o conclusiones a las que se llegó. 

5. El contenido del material a publicar deberá ser inédito y contar con una 
extensión mínima de 70 cuartillas y máxima de 150 cuartillas, en plantilla 
normal de procesador de Word, con 28 renglones de 72 golpes, a doble 
espacio. 

 
Proceso de selección 
 

1. La primera evaluación a que se someterán los trabajos es a revisión 
ortográfica y de estilo. El alto costo de revisión externa de estilo impide 
pagar este servicio, por lo que esta tarea será asumida por el Comité 
Editorial interno, 



a. Si en esta primera revisión se ubican treinta o más faltas 
ortográficas o de estilo, conjuntamente en cualesquiera cinco 
páginas consecutivas del texto, éste será devuelto al autor; el cual 
puede optar por una segunda revisión. 

b. Si en una segunda revisión, subsistieran quince o más faltas 
ortográficas o de estilo conjuntamente en cualesquiera cinco 
páginas consecutivas, el texto será devuelto en definitiva al autor, 
sin recepción posterior por el Comité. 

 
2. La segunda evaluación a que se someterán los trabajos, pasada la 

revisión ortográfica y de estilo es una evaluación de contenido realizada 
por el Comité Editorial, el que contará con la participación de un 
miembro externo, con experiencia académica en investigación y obra 
publica institucional.  

3. Después de evaluar los materiales, el Comité Editorial nombrado para el 
efecto determinará qué trabajos ameritarán su impresión, pudiendo 
hacer recomendaciones de contenido para ser atendidas por el autor. 

4. En caso de haber observaciones y/o modificaciones sugeridas al texto 
por el corrector de estilo o por el Comité Editorial, el autor será 
responsable de realizarlas y entregar a tiempo al Comité Editorial la 
nueva versión corregida, tanto en papel como electrónicamente en el 
formato ya señalado. 

5. Los autores de los trabajos aprobados para su publicación deberán 
participar oportunamente en la revisión de la maqueta y autorizar la 
edición final. Deberán también firmar los documentos relativos a 
derechos de autor. 

6. Bajo esta primera convocatoria del 2008, se seleccionarán para su 
edición dos. Cada trabajo tendrá un tiraje de 200 ejemplares. Se invitará 
a instituciones afines para que incorporen dictaminadores temáticos al 
Comité Editorial. 

 
Entrega de propuestas 
 
La recepción de las propuestas será del 15 al  de enero al 31 de enero de 
2008, en la Dirección de la UPN-Morelos o con quien designe, en un horario de 
9:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 
 

Cuernavaca, Morelos a 14 de enero de 2008 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“Educar para transformar” 

 
 

Mtra Hilda Constantino Castro 
Directora de la UPN-Morelos 


